
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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SUESE’CEETAEEA EfiE GESTQQN
PARA ILA ERQTEEQ’QN AMEIENTAE

Direccién General de Gestién Integral de Matériales
y Actividades Riesgosas

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

( ' INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Aniculo l4 fmcciones I y II de la Ley Federal de Transpaxencia

y Acceso a la Infannacién Pfiblica Gubemamental.
PO‘r’ un uso responsab/e del papal, Ias COpias de
conOCim/ento de este asunto son rem/tides via electrénica.FECHAIDE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO,a Z 2 A60 2015
No. d BITACERA . OFICIO N . DGGIMAR.710/

e 09/AH—0214/O7/16 0 0 0 7 8 3 5
‘\\ .

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artfcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio ECOIOgiCO y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33del Reglamlento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Expodacién y Certificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales ,TOxIcos o Peligrosos; 29 fracciéri I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretarI’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretariai para elContrOI deI Proceso y uso de PIaguIcIdas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que es'tablece Ia clasificacién y codificacio'n de mercancIas cuya importacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aicables, se expide Ia presente autorizacién deImportacién a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAZON SOCIAL ' "R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GOWAN MEXICANA, S.A.P.I. DE CM. 2 2 A60 201-CALZADA CETYS 2799 EDIF B LOC 2Y4 _ GME 0812229“ 6RIVERA . VIGENCIA FINALCP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIATEL. 55 5605 2457 FAX. 5 1 20/06/2017
NOMBRE COMERCIAL ' I ‘ .
GEMINIS PH / GEMINIS WP / GEMINIS / TEMPANO / OPALO (IMIDACLOPRID + LAMBDA CIHALOTRINA) ‘. \V
NOMBRE QUIMICO / IUPAC . - I
IMIDACLOPRID: (E)-1-(6-ClorO-3-piridilmetil)—N-nitroimida‘zolidin-2-ilideneamina
LAMBDA CIHALOTRINA: (R)—a-CianO-3-fe'noxibencil (1S)-CIs-34[(Z)-2-clorO-3,3,3-trifluoropropeniI]-2,2-dimeti| CiCIOprOpanO carboxilato y (S)-a-CianO-3-fenoxibenci| (1 R)—Cis-3-[(Z)-2—ClorO-3,3,3-trifluoroprope'nil]-2,2-dimeti| CiCIOprOpanO carboxilato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FI’SICO

4 138261-41-3 + 91465-08-6 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSIQICN
NOM. 22.80 + 10.00; MIN. 21.66 + 9.50; MAX. 23.94 + 10.50
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT UMT FRACCICN ARANCELARIA50,000 ; KILOGRAMOS . 50,000 KILO ‘ 3808.01.1‘99/
OBJETO DE LA IMPORTACION ’ ‘ 0 °DISTRIBUCION _ f ,
PAis DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO ‘ ~. , ' ' " :CHL CHL ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

.CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA .\ ' l,“-

IIEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES’Y ACTIVID “I V' Efifis

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OnBAJO LAS COND|CIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacionat NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI. Miguel Hid ;
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx "



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION /]

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o oualquier otro
:instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condioionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuioio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles p penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamentoen lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal lde Responsabilidad Ambiental y 153
fracoion Vll y Vlll de la Ley General de Eq‘uilibrio Ecologico y la Protecgién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecpién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en suiRrogralrna de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

2 ' l v _ I: 1i1)‘.. 3‘

lV.- Se canoela No. de folio DGGIMAR.710/007298 de la autorizacion de fecha 28 de julio de 2016, otorgado por esta Direccion General. V

Informative:
Para la expeoiciOn de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 163300121A0233
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. ‘ CMJ/JASL/PRLCIJED M R ‘
C.c.elp. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.~ Presente. ,

‘ Licl Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronterasl— kacosta@profépa.gobimx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental- Presente‘
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